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QUINTO.- A tenor de lo dispuesto en el art. 97.4 de la LRJS se debe indicar a las partes procesales si la 
presente sentencia es firme o no, y en su caso los recursos que contra ella proceden, así como las 
circunstancias de su interposición.   

En cumplimiento de ello se advierte a las partes que la presente resolución no es firme y que contra ella 
puede interponerse recurso de suplicación con todos los requisitos que en el fallo se señalan, según se 
desprende del art. 191.3.f) de la LRJS.  

Vistos los preceptos citados y demás de general y pertinente aplicación.  

FALLO  

Debo estimar la demanda en materia de impugnación de Convenio Colectivo estatutario interpuesta por el 
sindicato Confederación General del Trabajo de Andalucía, Ceuta y Melilla frente a la Ciudad Autónoma de 
Melilla, frente al sindicato Comisiones Obreras de Melilla, frente al sindicato Unión General de Trabajadores 
de Melilla, frente al sindicato CSIF de Melilla, frente al sindicato Unión Sindical de Trabajadores de Melilla, 
con la intervención del Ministerio Fiscal y, en consecuencia, procede declarar la nulidad de la DISPOSICIÓN 
TRANSITORIA CUARTA del IX Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
tras el Acuerdo de Modificación (BOME EXTRAORDINARlO N.° 10 DE 22 DE ABRIL DE 2012) por 
vulneración de la igualdad retributiva.  

Notifíquese a las partes en legal forma, así como, a la autoridad laboral al amparo del art. 166.2º LRJS.  

Publíquese la Sentencia en el BOME al amparo del art. 166.3º LRJS y procédase a su inscripción en los 
correspondientes registros de convenios y acuerdos colectivos de trabajo por mor del art. 2.3.b) del RD 
713/2010 de 28 de mayo.  

Contra la presente sentencia cabe interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, que deberá prepararse ante este mismo Juzgado 
mediante escrito o comparecencia de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Social, dentro de los cinco días siguientes al en que se produzca su notificación; debiendo 
la empresa condenada si fuere ésta la que recurriere, presentar resguardo acreditativo de haber ingresado 
tanto el importe de la condena como el depósito de 300 euros previsto en el artículo 229 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Social en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado.  

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.  

Y para que al amparo del art 166.3 LRJS expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
MELILLA.   

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de 
la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las 
resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.  

En MELILLA, a ocho de mayo de dos mil  veinticuatro.  

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA  
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